
 
ORDEN DEL DÍA acordado en esta fecha por la Sra. Alcaldesa, para la Sesión Ordinaria a 
celebrar por el Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en el Salón Capitular, sito en c/ Cuna, el 
Jueves día 20 de Enero, en primera convocatoria, a las 9:00 horas, y dos días más tarde a 
la misma hora, en segunda convocatoria, a la que queda Vd. citado expresamente por medio 
de la presente. 

 
 
  
 
 
 

 
1º.- Aprobación, si procede, de actas de las sesiones celebradas los días 21 de julio, 20 de 

octubre y 17 de noviembre de 2010. 
 

2º.- Comunicados Oficiales. 
 

3º.- Dar cuenta de los Decretos y Resoluciones de Alcaldía dictados desde el último Pleno 
Ordinario. 

 
4º.- Ratificación, si procede, de la adaptación de los Estatutos de la Mancomunidad de 

Municipios de la Bahía de Cádiz a la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de 
Andalucía. 

 
5º.- Propuesta de la Teniente de Alcalde Delegada de Educación, para dejar definitivamente 

sin efecto la puesta a disposición de los terrenos de propiedad municipal, manzanas 5.2.1 
y 5.2.2 del SUN-R4, a la Junta de Andalucía para la construcción de un Centro Escolar 
de Primaria de dos líneas. 

 
6º.- Propuesta de la Teniente de Alcalde Delegada de Costa Ballena, para instar a la Agencia 

Andaluza del Agua para que realice las obras de la ampliación de la Estación Depuradora 
de  Aguas Residuales de Rota, con carácter urgente. 

 
7º.- Propuesta de la Teniente de Alcalde Delegada de Costa Ballena, para instar a la Agencia 

Andaluza del Agua para que finalice la obra de conducción del Agostado hasta Costa 
Ballena y le sea entregada al Consorcio de Abastecimiento de la Zona Gaditana para su 
puesta en servicio. 

 
8º.- Moción del Partido Izquierda Unida-Los Verdes, para la adhesión a la campaña promovida 

por la COAG-Andalucía, y organizaciones ecologistas y asociaciones de consumidores y 
usuarios de Andalucía, para que se declare a la Comunidad Autónoma Andaluza “zona libre 
de transgénicos”. 



 
 
 
 
 
 
 
9º.- Moción del Partido Izquierda Unida-Los Verdes, en relación con las nuevas medidas 

anticrisis del Gobierno. 
 
10º.- URGENCIAS. 
 
11º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

ROTA, a 17 de Enero de 2011 
EL SECRETARIO GENERAL, 

  


